Correspondencia Recibida- Expediente 005/2017

Pedernales, Enero de 2017
Sr. Presidente 

Don Diego Di Salvo

De nuestra distinguida consideración.

Mediante la presente llevamos a su conocimiento la situación que nos preocupa a las Entidades Intermedias de la localidad de Pedernales.

De alguna manera, el malestar generado en la vida institucional de Pedernales, se vio reflejado en forma pública mediante una nota publicada por el diario La Mañana el día 30 de noviembre pmo. Pdo. Que resume lo actuado desde el mes de Septiembre hasta la actualidad.

Pero es nuestra intención, mas allá de las expresiones públicas de descontento, elevar a la discusión del Honorable Concejo Deliberante el verdadero significado socio económico que el carnaval de Pedernales ha tenido a lo largo de la historia, y lo que todavía puede significar en el quehacer institucional de este pueblo..
Creemos que el Departamento Ejecutivo trata de proteger el carnaval organizado en la ciudad cabecera, especialmente el señor Canullan actual Director de Cultura, quien ha participado  activamente en ese evento; pero apresuradamente se equivoca en la forma, en los medios y en el análisis de la situación, que obviamente tiene significaciones sociales y económicas mucho más profundas.

Estamos absolutamente seguros que la realización de los corsos en Pedernales en nada perjudica al carnaval de 25 de Mayo; por la distancia geográfica, por tratarse de dos espectáculos diferentes que lejos de competir entre sí, si bien podrían convertirse en dos ofertas turísticas distintas del Distrito venticinqueños y por convocar a otro público en una zona de influencia distinta.

Creemos atinente señalar que el carnaval de Pedernales se realizó durante treinta años consecutivos, significando una asombrosa evolución económica de las Entidades participantes: desde la culminación del Jardín Infantes, el mantenimiento de las entidades sociales, educativas y deportivas, bomberos, Unidad Sanitarias, la disposición edilicia de la Escuela Media; hasta inclusive el logro del pavimento de la calle Nicolás Gallo; sino que también significo  por tres décadas un motor de mancomunion  social que nos caracterizó siempre como sociedad y que sin duda aún existe en el ideario de esta localidad.
Es de esta manera que humildemente solicitamos a ese Cuerpo, para lo cual estamos totalmente a disposición por cualquier información o colaboración, el tratamiento urgente de esta situación, la generación de un debate maduro y federal, y la correspondencia legislación para el futuro.

Agradeciendo desde lo que usted haga a favor de nuestro pedido, le saludamos con la mayor deferencia.

Se adjunta notas y recortes periodísticos y se remiten copas a los respectivos bloques.

Firman las siguientes entidades intermedias de Pedernales:

Comisión Permanente de Festejos de Pedernales
Cooperadora Escuela de Educación Secundaria N° 5 “Piero Monti”.

Club Pedernales Social, Cultural y Deportivo

Cooperadora Unidad Sanitaria de 1ros Auxilios de Pedernales

Asociación Cooperadora de Escuela de Educación Primaria N° 21

Asociación de Bomberos Voluntario de Pedernales

Sociedad Italiana de Socorros Mutuos.

Asociación de Jubilados y Pensionados de Pedernales

